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EXP-UNC:0055775/2010

VISTO
La solicitud de licencia efectuada por la Sra. Decana de la Facultad Mgter.

Patricia Altamirano; y

CONSIDERANDO
Que la Sra. Decana informa a fs. 1 y 4 del expediente de referencia que a través

de la Embajada de Israel se le ha concedido una beca para el curso "Emprendimienfo
para jóvenes como medio para aliviar la pobreza" que se desarrollará en dicho país.

Que el mencionado curso se extenderá del 25 de noviembre al 14 de diciembre
del corriente año en el Centro de Capacitación Golda Meir Monte Carmel.

Que la Sra. Decana ha solicitado la licencia en los términos y cumpliendo las
condiciones estipuladas en los artículos 1° Y 2° de la RR 1600/00.

Que es necesario durante la ausencia de la Sra. Decana poner en funciones a la
Sra. Vicedecana (Art. 33 EU).

Por ello, sobre tablas y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Comisionar a la Mgter. Patricia Altamirano (legajo 30843), Decana de esta
Facultad, en su cargo de revista, en el período comprendido entre el 25 de noviembre
al 14 de diciembre del corriente año para cursar la beca para el curso "Emprendimienfo
para jóvenes como medio para aliviar la pobreza" que se desarrollará en el Estado de
Israel, según solicitud obrante a fs. 1 y 4 del presente expediente y otorgar licencia con
goce de haberes en el mismo período en su cargo de revista y función de Decana,
encuadrando la misma en el artículo 1° Y 2° de la Resolución Rectoral 1600/00.

Artículo 2°: Encomendar a la Sra. Vicedecana, Mgter. Cristina Petit, la gestión del
Decanato durante la licencia a que se refiere el artículo 1°.

Artículo 3°: Protocolícese, comuníquese a todas las Secretarías y Áreas de la
Facultad, a la Dirección General de Personal, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.
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